
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

PRESENTE 

Los suscritos CC. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ Y VÍCTOR ANTONIO 

CORRALES BURGUEÑO, la primera, Diputada del Partido Sinaloense de esta LXIII 

Legislatura, y el último, ciudadano sinaloense; en ejercicio de las facultades que nos 

confieren el artículo 45, fracciones 1 y V, de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa, y los artículos 18 fracción 1, 135 y 136 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar ante esta Soberanía la siguiente: 

Iniciativa de Decreto por el que se adicionan los párrafos cuarto quinto y 

sexto del artículo 51 , de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado 

de Sinaloa 

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO 

l. En atención a lo mandatado por el artículo 45, fracciones 1 y V, de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que señala que los Diputados en la Entidad y los 

ciudadanos sinaloenses, estamos legitimados para presentar iniciativas de Ley, con 

tal carácter así lo estamos ejerciendo; 

11. Es función de esa Honorable Sexagésima Tercera Legislatura, revisar el orden 

jurídico para el Estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos 

presentando formalmente con este documento; y 

111. Que el OBJETO de definir el concepto de limitación del servicio, por falta de pago 

en tratándose de consumo humano y doméstico en el Estado de Sinaloa. 



Que en tal virtud , resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Toda persona tiene derecho al agua. El derecho al agua es imprescindible para una 

vida digna y es vital para la realización de muchos otros derechos, tales como los 

derechos a la salud, a la vida y a un nivel de existencia adecuado. Aunque no se 

menciona explícitamente en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, es una parte esencial de la realización del derecho a un nivel 

de vida adecuado, y ha sido reconocido en un amplio rango de instrumentos 

internacionales de derechos humanos. 

Todas las personas deben tener acceso a una cantidad suficiente de agua potable 

para prevenir la deshidratación y mantener la salud básica, con especial atención a 

los más vulnerables de la sociedad. Si bien los Estados deben dar prioridad a 

garantizar el suministro de agua para uso personal y doméstico, también se deben 

tomar medidas para garantizar la disponibilidad y la sostenibilidad del agua para la 

producción de alimentos, la higiene ambiental, la seguridad de los medios de 

subsistencia y el disfrute de las prácticas culturales pertinentes. La adecuación del 

agua dependerá de la prevalencia de las condiciones sociales, económicas, 

culturales, climáticas y ecológicas, ya que el agua debe ser entendida como un bien 

social y cultural más que fundamentalmente como un bien económico. 

El 28 de julio de 201 O, a través de la Resolución 64/292, la Asamblea General de 

las Naciones Unidas reconoció explícitamente el derecho humano al agua y al 

saneamiento, reafirmando que un agua potable limpia y el saneamiento son 

esenciales para la realización de todos los derechos humanos. La Resolución 

exhorta a los Estados y organizaciones internacionales a proporcionar recursos 

financieros, a propiciar la capacitación y la transferencia de tecnología para ayudar 

a los países, en particular a los países en vías de desarrollo, a proporcionar un 



suministro de agua potable y saneamiento saludable, limpio, accesible y asequible 

para todos. 

En su Observación General 15, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de la ONU (CDESC) proporciona una guía detallada a los Estados con 

respecto a sus obligaciones de respetar, proteger y garantizar el derecho al agua. 

El derecho al agua entraña tanto libertades como derechos. Las libertades son el 

derecho a mantener el acceso a un suministro de agua necesario para ejercer el 

derecho al agua y el derecho a no ser objeto de injerencias, como por ejemplo, a no 

sufrir cortes arbitrarios del suministro o a la no contaminación de los recursos 

hídricos. En cambio, los derechos comprenden el derecho a un sistema de 

abastecimiento y gestión del agua que ofrezca a la población iguales oportunidades 

de disfrutar del derecho al agua. 

Los elementos del derecho al agua deben ser adecuados a la dignidad, la vida y la 

salud humanas. Lo adecuado del agua no debe interpretarse de forma restrictiva, 

simplemente en relación con cantidades volumétricas y tecnologías. El agua debe 

tratarse como un bien social y cultural , y no fundamentalmente como un bien 

económico. El modo en que se ejerza el derecho al agua también debe ser 

sostenible, de manera que este derecho pueda ser ejercido por las generaciones 

actuales y futuras. 

En tanto que lo que resulta adecuado para el ejercicio del derecho al agua puede 

variar en función de distintas condiciones, los siguientes factores se aplican en 

cualquier circunstancia: 

a) La disponibilidad. El abastecimiento de agua de cada persona debe 

ser continuo y suficiente para los usos personales y domésticos. Esos 

usos comprenden normalmente el consumo, el saneamiento, la 

preparación de alimentos y la higiene personal y doméstica. Al hablar 
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de continuo, nos referimos a que la periodicidad del suministro de 

agua es suficiente para los usos personales y domésticos. 

b) La calidad . El agua necesaria para cada uso personal o doméstico 

debe ser salubre, y por lo tanto, no ha de contener microorganismos 

o sustancias químicas o radiactivas que puedan constituir una 

amenaza para la salud de las personas. Además, el agua debería 

tener un color, un olor y un sabor aceptables para cada uso personal 

o doméstico. 

e) La accesibilidad. El agua y las instalaciones y servicios de agua deben 

ser accesibles a todos, sin discriminación alguna, dentro de la 

jurisdicción del Estado. 

Con lo anterior ya expuesto, en el Partido Sinaloense estamos convencidos de que 

toda persona tiene derecho al acceso, a la disposición y saneamiento de agua 

potable suficiente, salubre, segura, asequible, accesible y de calidad para el uso 

personal y doméstico de una forma adecuada a la dignidad, la vida y la salud; así 

como a solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua. Todo 

esto, establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su artículo cuarto, y que el Estado debe garantizar la cobertura universal del agua, 

su acceso diario, continuo, equitativo y sustentable. 

El agua es un bien público, social y cultural. Es inalienable, inembargable, 

irrenunciable y esencial para la vida. La gestión del agua será públ ica y sin fines de 

lucro. Es por ésto que en el PAS presentamos esta iniciativa ante este H. Congreso 

con objeto de definir el concepto de limitación del servicio, por falta de pago en 

tratándose de consumo humano y doméstico en el Estado de Sinaloa, entendiendo 

que se limite el servicio de agua potable para consumo humano, cuando la 

prestación no se afecte más del 50% del producto que ordinariamente fluye por la 

tubería del hogar sancionado. 



Esta iniciativa también tiene por objeto que los servidores públicos de las Juntas de 

Agua Potable de los Municipios de la Entidad o las autoridades del Ayuntamiento 

correspondiente que apliquen medidas distintas a las que se establecen en esta 

Ley, serán sancionados conforme a lo que señala la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Sinaloa. 

Por lo que estando facultados el Honorable Congreso del Estado para expedir, 

reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor 

administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, de 

conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 

en su Ley Orgánica, se emite el siguiente: 

DECRETO NÚMERO: ---

ARTÍCULO ÚNICO: Se ADICIONAN los párrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 

51 , de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO 51 . .. . 

Se entiende que se limita el servicio de agua potable para consumo humano, 

cuando la prestación del servicio, no se afecte más del 50% del producto que 

ordinariamente fluye por la tubería del hogar sancionado. 

Los servidores públicos de las Juntas de Agua Potable de los Municipios de 

la Entidad o las autoridades del Ayuntamiento correspondiente que apl iquen 
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medidas distintas a las que se establecen en esta Ley, serán sancionados 

conforme a lo que señala la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de Sinaloa. 

Para cumplir con esta obligación, sus dependencias competentes utilizarán 

preferentemente los mecanismos alternativos de solución de controversias, 

como actos previos a la aplicación de sanciones pecuniarias o 

administrativas. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se le opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 21 de noviembre de 2019 

DIP. JESÚS AN LXIII LEGISLATURA- . 
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CIUDADANO SINALOENSE 
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